
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., junio seis  (6) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE FRANCISCO LEÓN RESTREPO 

SALDARRIAGA 

DEMANDADA ANDRÉS FELIPE GIRALDO DUQUE 

RADICADO 05440 31 12 001  2018 00417 00 

ASUNTO SE PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA IIPP 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorpora la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Marinilla, en el cual, informan la constancia de registro de la 

medida cautelar decretada por el despacho. Sin embargo, no se le 

impartirá trámite, toda vez que, el proceso finalizó por pago total de la 

obligación mediante providencia del 10 de octubre de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

AM 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
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